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Puerto Pirámides, 31 de diciembre de 2003 
 

 
 
ORDENANZA Nº:     08   /03  C.D.P.P. 
 
 
VISTO: 
 
             La Ordenanza nº 03/03 de habilitaciones comerciales, y              
 
 
CONSIDERANDO: 
 
             Que resulta necesario establecer tarifas  para el otorgamiento de habilitaciones comerciales. 
 
             Que es inminente el inicio de la temporada estival. 
 
  
 
POR ELLO: 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE  DE LA  
COMISION DE FOMENTO DE PUERTO PIRAMIDES 

SANCIONA LA SIGUIENTE 
 

ORDENANZA 
 

Artículo 1º: Se tomará como tarifas de referencia las existentes en el capítulo V del régimen tributario de 
Comunas Rurales de la Provincia de Chubut. 
 
Artículo 2º:  La presente ordenanza regirá por el término de 120 días hasta que entre en vigencia el 
artículo Nº 15 del Capítulo VIII del Régimen tarifario dispuesto en la ordenanza Nº 02/03. 
 
  
Artículo 10º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Cumplido. – Archívese.- 
 
 

https://comercio.softonic.com/esales/tienda/motor_tienda2.phtml?quehacer=comprar_programa&n_id=237
https://comercio.softonic.com/esales/tienda/motor_tienda2.phtml?quehacer=comprar_programa&n_id=237
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